
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCE RA

Bogotá D.C., 3 1 2018

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

ACCIONANTE;

ACCIONADA:

9-00

cd Y OTROS
Z\AL - DIRECCION EJECUTIVA

JDICIAL, NACION y FISCALIA
i

110013343-058-2016-0017

CLAUDIA GONZALEZ PIS

LA NACIÓN-RAMA JUDI
DE ADMINISTRACION J

GENERAL DE LA NACIO

REPARACIÓN DIRECTA

Se tienen como pruebas las documentales obre
como respuesta al oficio JS358LG-33-2017 ore
de septiembre de 2017, remitidas por el Centre
Juzgados Penales de Leticia.

NOTIFÍQUESE Y CÚlV

ntes a folios 310 a 457 allegados
enado en audiencia inicial del 13

de Servicios Judiciales para los

En consecuencia, se.corre traslado de los misrtios a las partes por el término de
cinco (5) días.

PLASE,

KARIN AMALIA RODRIQ
JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO DÉ
SECCIÓN TER

Por anotación en ESTADO No. ^
partes la providencia anterior, Inov
a las 8:00 a.m.

a

ícretari

(58) ADMINISTRATIVO
BOGOTÁ

CERA

se notificó a las

TTfEB





OMBIAREPUBLICA DE COL

£18)JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (
DEL CIRCUITO JUDICIAL

SECCIÓN TERG

ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ
ERA

Bogotá D.C.,
REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

ENE 2018

110013343058-2016^00031-00
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE

BOGOTA S.A. E.S.P. - ETB S.A. E.S.P

MUNICIPIO DE SOÁCHA Y OTROS

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECT

1." Teniendo en cuenta que la Secretaria del D
excepciones formuladas (folio 353), con fundan-
de Procedimiento Administrativo y de lo Conter
a los apoderados de las partes a audiencia inic
tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.)

espacho ya corrió traslado de las
ento en el artículo 180 del Código
cioso Administrativos se convoca
ial el día 4 de mayo de 2018 a las

ueSe advierte a los apoderados de las partes q
2° del artículo 180 del C.P.A.C.A., la asistenciá
pena de acarrear las consecuencias contemple
en comento.

de conformidad con el numeral

a la audiencia es obligatoria, so
das en el numeral 4° de la norma

Contra esta decisión no proceden recursos de
artículo 180 del C.P.A.C.A.

2.- Se reconoce personería jurídica a la doctora
LEAL, identificada con la cédula de duda
Profesional No 153.200 del C.S.J., para actus

conformidad con el numeral 1 del

ALEXANDRA JULIANA JIMENEZ

danía No 52.886.458 y Tarjeta
r en nombre y representación del

llamado en Garantía SEGUROS DEL ESTAD 3 S.A. en los términos y con los
alcances del poder conferido, obrante a folio 31

ACR

NOTIFIQUESE YCUr

KATÍIN AMALIA RODRI

JUEZ

3 y sus anexos.

^PLASE,

"I Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conté
CPACA

icioso Administrativo en adelante



WIEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA

Expediente No. 110013343058-2016-00031-00
Demandante: E.T.B. S.A. E.S.P

Demandado: MUNICIPIO DE SOACHA Y OTROS

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No

partes la providencia anterior, hoy
las 8:00 a.m.

etana

se notificó a las

1 FEB 2018



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (5Í) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., 3 I BNE 2018

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EJECUTIVO

250002326-000-2016

SELCOMP INGENIE

AGENCIA COL

REINTEGRACION

-00169-01

RIA LTDA

OMBIANA PARA LA

Mediante memorial radicado el 14 de agosto de
la entidad demandada solicitó la terminación (

haberse acreditado el pago total de la obligaci
judicial por valor de $6.106.071 (folio 76) corres
debidos.

2017 (folio 74) el apoderado de
el proceso de la referencia por
ón y aportó copia del depósito

riondiente al pago de los intereses

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que la entidad ejecutad
depósitos judiciales de este Juzgado el saldo in
esto es, la suma de $6.106.071.29, de conforn^i
del 7 de abril de 2017 (folio 69), lo procedente
de la referencia.

ya consignó ~én la cuenta de
soluto de la obligación a su cargo,
idad con lo precisado en el auto
es dar por terminado el proceso

Por lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO.- Se da por terminado el proceso e
total de la obligación, conforme lo establecido
461 del C.G.P., aplicable por la remisión estabife

SEGUNDO.- Por Secretaria hágase entrega al
del título judicial por valor de $6.106.071.oo
Despacho por la entidad ejecutada, por contar
al poder obrante a folio 68.

NOTIFÍQUESE Y CÚ

MN AMALIA RODRK
JUEZ

ecutivo de la referencia por pago
en el inciso segundo del artículo

9cida en el art. 299 del C.P.A.C.A.

apoderado de la parte ejecutante
consignado a órdenes de este

Don facultad para recibir conforme

iflPLASE

¡UEZ



EXPEDIENTE No. 110013343-058-2016-00169-00
DEMANDANTE: SELCOMP INGENIERIA S.A.S.

DEMANDADO: AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS - ACR

EJECUTIVO

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO

providencia anterior, tioy

ecne ana

se notificó a las partes la

a las 8:00 a.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., 3 | M 20í8

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

11001 -33-43-058-2016-1 )0087-00

JAHV McGREGOR S.A

COLJUEGOS - E

COMERCIAOL DEL ES

MPRESA INDUSTRIAL

TADO Y OTRAS.

CONTRACTUAL - RECURSOS

Previo a reconocer personería a la doctora LL
identificada con C.C. No. 52.865.335 y T.P. 251
nombre de la sociedad demandante JAHV MACGR

Z NELLY CARREÑO PEREZ
169 del C.S.J., para actuar en
EGOR S.A.S., se requiere para

que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto
aporte copia del acta No. 79 de 15 de septiembre d
existencia y representación legal expedido por
demostrar la calidad de representante legal de la en-
obrante a folio 218 del 0-1.

e 2017 y copia de certificado de
la Cámara de Comercio para
presa de quien confiere el poder

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

KARIN AMALIA RODRÍGUEZ PÁEZ
JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) A
DEL CIRCUITO DE BOGO

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providénda anterior,

a las 8:00 a.m.

;ana

DMINISTRATIVO

TÁ

se notificó a las





REPUBLICA DE COLOMBIA

(5ÍI)JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIAL C

SECCIÓN TERCER

ADMINISTRATIVO

E BOGOTÁ
A

Bogotá D.C., 3 l 'mE 2018

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

11001 -33-43-058-2016^00087-00
JAHV McGREGOR S.A.

COLJUEGOS - EMPRESA INDUSTRIAL

COMERCIAOL DEL ESTADO Y OTRAS.

CONTRACTUAL - RECURSOS

ANTECEDENTES

Mediante auto del 22 de agosto de 2017,
Circuito Judicial de Bogotá declaró configur^i
la nulidad de todo lo actuado desde el 18 de

él Juzgado 58 Administrativo del
da la interrupción del proceso y
mayo de 2017 (folios 202-204)

El 25 de agosto de 2017, el apoderado
AUDITING & ACCOUNTING S.A.S. interpus
auto del 22 de agosto de 2017 (folios 208-21

dé la sociedad demandada MOA

o recurso de apelación contra el
4)

CONSIDERACION ES

En el artículo 243 del OPACA, se dispone:

ntencias de primera instancia de los
s los siguientes autos proferidos en la

"Artículo 243. Apelación. Son apelables las se
Tribunales y de los Jueces. También serán apelabif.
misma instancia por los jueces administrativos:

(...)

6. El que decreta las nulidades procesales

Teniendo en cuenta que el auto que declaró la
estado el 23 de agosto de 2017 y el recurso
sustentado por la sociedad demandada MOA AU
el 25 de agosto de 2017, se tiene que el recurso

nulidad procesal se notificó por
de apelación fue presentado y
tDITING & ACCOUNTING S.A.S.
fue presentado en la respectiva



Expediente No. 110013343-058-2016-00087-00
Demandante: JAHV WIACGREGOR S.A.

Demandado: COLJUEGOS EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO Y OTROS
CONTRACTUAL

oportunidad procesal, es decir, dentro de los tres (3) días previstos en el articulo
244 del CPACA, y como contra la providencia impugnada procede el recurso
formulado, lo pertinente es conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación
interpuesto contra el auto del 22 de agosto de 2017.

Por lo anterior, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal
Administrativo de Cundinamarca el recurso de apelación interpuesto por la parte
demandada contra el auto del 22 de agosto de 2017 (folios 202-204)

SEGUNDO: Por Secretaría, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del
artículo 244 del C.P.A.C.A., remítase de manera inmediata el expediente al
superior jerárquico, dejando las constancias y anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

KARIN AMALIA RODRIGUEZ P

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior^J^oy
a las 8:00 a.m.

cretaria

se notificó a las

FEB 2018



REPÚBLICA DE COLC MBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Bogotá D. O-, 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

ACCIONANTE:

ACCIONADO:

110013343-058- 2016-00380-G O

ROMULO ARISTOBULO TOBO USCATEGUI

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL

EJECUTIVO CONTRACTUAL - FIJA FECHA

DE

Teniendo en cuenta que de las excepciones formu
en la contestación de la demanda (folios 71-74) ya
de diez (10) días conforme lo dispone el artículo
fundamento en el artículo 372 del C.G.P, se fija co
la audiencia inicial el día 6 de junio de 2018, a la
p.m.). ,

adas por la entidad demandada
se corrió traslado por el término
443 del C.G.P (folio 167), con
mo fecha para la realización de

tres y treinta de la tarde (3:30

Se advierte a las partes que de conformidad con el artículo 372 del C.G.P., la
de acarrear las consecuenciasasistencia a la audiencia es obligatoria, so pena

contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Contra esta decisión no proceden recursos de c
numeral 1 del artículo 372 del C.G.P.

informidad con el inciso 2 del

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

KÁRIN AMALIA RODRÍGUEZ
JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) A DMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGC »TÁ
SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. (h-0^ se notificó a las

partes la providencia anterior, hoy .
a las 8:00 a.m. .IVO , "ÍVu

/Secretaria

\J





REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO

Bogotá D.C.,
REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

DEL CIRCUITO JUDICIAL L E BOGOTA

SECCION terce:ra

S 1 ENE

110013343058-2016-1 )0142-00

LUIS ALBERTO ARROYO MORALES Y OTROS

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJERCITO NACIONAL

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECT/i

1. Teniendo en cuenta que el Secretario del C
parte demandante de las excepciones formulad
la contestación de la demanda (folio 175), con
Código de Procedimiento Administrativo y de lo
convoca a los apoderados de las partes a audie
2018 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.)

espacho ya corrió traslado a la
as por la entidad demandada en
ndamento en el artículo 180 delfu

Contencioso Administrativo\ se
ncia inicial el día 22 de marzo de

Se advierte a los apoderados de las partes que: de conformidad con el numeral
2° del artículo 180 del C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es obligatoria, so
pena de acarrear las consecuencias contemplacflas en el numeral 4° de la norma
en comento.

Contra esta decisión no proceden recursos de Conformidad con el numeral 1 del
artículo 180 del C.P.A.C.A.

2. Se reconoce personería jurídica a la doc
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciu
Profesional No 60.528 del C.S.J., para actuar e
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJER
y con los alcances del poder conferido, obrante

ora NORMA SOLEDAD SILVA

dadanía No 63.321.380 y Tarjeta
n nombre y representación de la
;IT0 NACIONAL en los términos

folio 159 y sus anexos.

NOTIFÍQUESE Y CÚW PLASE,

KAFHW AMALIA RODRIQUEZ PAEZ
JUEZ

ACR

"I Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten
CPACA

cioso Administrativo en adelante



REPARACION DIRECTA

Expediente No. 110013343058-2016-00142-00
Demandante: LUIS ALBERTO ARROYO MORALES Y OTROS

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DELCIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. se notificó a las

partes la providencia anterior, hoy f j p|-Q ^
las 8:00 a.m. ~

eiretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCION TERC HRA

Bogotá D.C., 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

110013343058-2016-00332-00

COLEGIO NAZARENO E.U

MUNICIPIO DE S

EDUCACION Y CUL

)ACHA -

rURA

SECRETARIA DE

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

1." Teniendo en cuenta que la Secretaria del
excepciones formuladas por la entidad demanc
en el artículo 180 del Código de Procedimiento P
Administrativos se convoca a los apoderados c
día 14 de junio de 2018 a las tres y treinta de

De;spacho ya corrió traslado de las
ada (folio 494), con fundamento
.dministrativo y de lo Contencioso
e las partes a audiencia inicial el
tarde (3:30 p.m.)la

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral
2° del artículo 180 del C.P.A.C.A., la asistencis a la audiencia es obligatoria, so
pena de acarrear las consecuencias contemplabas en el numeral 4° de la norma
en comento.

Contra esta decisión no proceden recursos de
artículo 180 del C.P.A.C.A.

2. - Se reconoce personería jurídica al doctor JA
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.

No 260.886 del C.S.J., para actuar en nombre
DE SOACHA en los términos y con los alcanc^:
488 del expediente.

conformidad con el numeral 1 del

R ANTONIO MONTAÑO LOPEZ,
)32.440.909 y Tarjeta Profesional
y representación del MUNICIPIO
s de la sustitución obrante a folio

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(RIN AMALIA RODRIG
JUEZ

ACR

"I Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conté
CPACA

icioso Administrativo en adelante



MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA

Expediente No. 110013343058-2016-00332-00
Demandante: COLEGIO NAZARENO E.U

Demandado: MUNICIPIO DE SOACHA

JUZGADO CINCUENTA YOCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior, lioy
las 8:00 a.m.

Sacre

^ ^,^se notificó alas
ri FFR 2018



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (5Í) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCE
Bogotá D.C., I t ENE 2018

ERA

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

^00
RIA GARICA Y OTROS

DEFENSA - EJERCITO

110013343-058-2016-00106

ANDRES DAVID SANTAMA

NACION - MINISTERIO DE

NACIONAL

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTAS

enta y Ocho (58) Administrativo
I de primera instancia dentro el
nte a las pretensiones de la

-47)

El 20 de septiembre de 2017, el Juzgado Cincu
del Circulo Judicial de Bogotá profirió sentenciíi
proceso en referencia, accediendo parcialme
demanda, la cual se notificó en estrados (folios 46

Los apoderados de la parte demandante y
apelación contra la mencionada sentencia, los
tiempo y se encuentran sustentados (folios 46 -

denandada formularon recurso de

cuales fueron presentados en
47 y 54)

Teniendo en cuenta que la sentencia es conc
interpuso recurso de apelación, en cumplimientcp
192 del C.P.A.C.A. este Despacho procederá a

Por lo anterior, se
RESUELVE

PRIMERO. Citar para el 9 de marzo de 2018 a
a audiencia de conciliación, de conformidad con
del C.P.A.C.A.

las

enatoria y contra la misma se
de lo establecido en el artículo

citar audiencia de conciliación.

cuatro de la tarde (4:00 p.m.)
lo establecido en el artículo 192

SEGUNDO. La apoderada de la entidad de
audiencia la respectiva Acta del Comité de Con
que se indique si se le autoriza o no a conciliar.

nandada deberá allegar a la
ciliaciones de la entidad, en la

ACR

FIQUESE Y

AMALIA RODRIG

JUEZ

=LASE,

PAEZ



REPARACION DIRECTA

Expediente No. 110013343-058-2016-00106-00
Demandante: ANDREA DAVID SANTAMARIA GARCIA

Demandado; NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO MACIONAL

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO

partes la providencia anterior, hoy
a las 8;0Ó a.m.

se notificó a

FEB 2nie



REPÚBLICA DE CCILOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIA

SECCION TERO

Bogotá, D.C. 3 1 ene 201B

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

110013343-058-2016-000

CARLOS ANDRES ACOS

NACION - MINISTERIO

NACIONAL

(58) administrativo
_ DE BOGOTÁ
ERA

5-00

TA MAHECHA

DE DEFESNSA - EJERCITO

APROBACION DE CONCILIACION EXTRAJL DICIAL

PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo dispues o por el H. Tribunal Administrativo
de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección 0, en providencia del 26 de julio
de 2017 (folios 69 - 70), que rechazó por impr
formulado contra el auto de 28 de octubre de

ocedente el recurso de apelación
016 proferido por este Despacho.

SEGUNDO. En firme esta providencia, por Se
el numeral 2 del auto de 28 de octubre de 201$

^retaría cúmplase lo ordenado en

ACR

NQTIFIQUESE Y CUMPLASE

im AMALIA RODRIGUEZ PAEZ
JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (5{;
DEL CIRCUITO DE B

SECCIÓN TERCE

) ADMINISTRATIVO
OGOTÁ
RA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterio[, hoy
a las 8:00 a.m.

@-0 _J spjgti ra a las

A





REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (98) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA

Bogotá D.C., 3 \ ENE 2018
SECCIÓN TERCERA

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

110013336-714-2014-0Ó09 5-00
EDINSON ALEJANDRO C ASTRO Y OTROS

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

El 31 de agosto de 2017, el Juzgado Cincuenta y Ocho (58) Administrativo del
Circulo Judicial de Bogotá profirió sentencie de primera instancia dentro el

laproceso en referencia, accediendo parciairnente a las pretensiones de
demanda, la cual;se notificó por estado a las
Público (folios 20^, - 203)

jartes y a la Agente del Ministerio

o recurso de apelación contra la
tbdo en tiempo y se encuentra

El apoderado de la, parte demandada interpu^
mencionada sentencia, el cual fue presen
sustentado (folios 204 -208)

Teniendo en cuenta que la sentencia es co
interpuso recurso de apelación, en cumplimietjit
192 del C.P.A.C.A. este Despacho procederá

ndenatoria y contra la misma se
o de lo establecido en el artículo

a citar audiencia de conciliación.

Por lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO. Citar para el 9 de marzo de 201
conciliación, de conformidad con lo establecid

SEGUNDO. La apoderada de la entidad
audiencia la respectiva Acta del Comité de C
que se indique que se le autoriza o no a cono

8 a las 4:30 p.m. a audiencia de
Den el artículo 192 del C.P.A.C.A.

(Jemandada deberá allegar a la
onciliaciones de la entidad, en la
iar.

0/



REPARACION DIRECTA
Expediente No. 110013336-714-2014-00095-00

Demandante: EDINSON ALEJANDRO CASTRO Y OTROS

Demandado: NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION

TERCERO. Se reconoce personería al doctor JESUS ANTONIO
VALDERRAMA SILVA identificado con la cédula de ciudadanía número

19.390.977 y Tarjeta Profesional No. 83.468 del C.S de la J. para actuar como
apoderado de la entidad demandada NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION, en los términos y con los alcances del poder conferido a folio 204 del
C1 ppal. del expediente y sus anexos.

ACR

NOTfIFÍQUESE YCÚlVyBLASE,

GUEZPAE^-^KARIN AMALIA RODRIGUE,

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior, hoy
a las 8:00 a.m.

se notificó a

FEB 2018
las



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58
DEL CIRCUITO JUDICIAL D

ADMINISTRATIVO

E BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos m

REFERENCIA

I dieciocho (2018)

PROCESO No.

ACCIONANTE:

ACCIONADA:

110013331035 2008 00090-00

CORPOTAXI S. A.

BOGOTA D. C. - SECRETAF^IA DE LA MOVILIDAD

REPARACION DIRECTA

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por
Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección "C" «¡n
2017, (folios 285 a 297 0.1) que confirmó parciain
este Despacho el 29 de abril de 2016.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

KARIN AMALIA RODRIGU

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) A
DEL CIRCUITO DE BOG

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior,^ hoy
a las 8:00 a.m.

el Tribunal Administrativo de

providencia del 18 de julio de
ente la sentencia proferida por

EZ PAE?

DMINISTRATIVO

OTÁ

se notificó a las

t FEB ?I11B





REPÚBLICA DE COL OMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA

SECCION TERCiERA

Bogotá D.C. 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

110013343058-2016

DORIS ARDILA MU

AGENCIA NACION/i

ESTADO

00189-00

VlOZ Y OTROS

L DE DEFENSA JURIDICA DEL

REPARACION DIRECTA

AUTO FUA FECHA PARA AUC lENCIA INICIAL

1. Teniendo en cuenta que de las excepción 3S formuladas por las entidades

demandadas Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (folios 91-98),
Patrimonio Autónomo DE Remanentes PA ' - Fiduprevisora S.A.(folios 113

vuelto - 114) ya se corrió traslado (folio 118), con fundamento en el artículo
180 del Código de Procedimiento Admi

Administrativo\ se procede a convocar a
audiencia inicial el día 16 de mayo de 2018

p.m.).

nistrativo y de lo Contencioso

los apoderados de las partes a

las tres y treinta de la tarde (3.30

Se advierte que de conformidad con el
C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es

consecuencias contempladas en el nume

Contra esta decisión no proceden recursos

del artículo 180 del C.P.A.C.A.

2. Se reconoce personería jurídica al doctor L
identificado con la cédula de ciudadanía No

No. 58.014 del C.S.J., para actuar en

demandante señora Doris Ardila Muñoz, en

la sustitución de poder obrante a folio 123.

3. Se reconoce personería jurídica a la doctc
GAMBOA, identificada con la cédula de cíl

numeral 2° del artículo 180 del

obligatoria, so pena de acarrear las

tal 4° de la norma en comento.,

(Je conformidad con el numeral 1°

JIS ALFONSO GALVIS GARCIA,

19.433.043 y Tarjeta Profesional
nombre y representación de la
los términos y con los alcances de

ra MELIDA ANDREA CABEZAS

dadanía No. 65.716.988 y Tarjeta

Código de Procedimiento Administrativoy de lo Contencioso Administrativo en adelante CPACA



Expediente No: 11001-33-43-058-2016-00189-00
Demandante: DORIS ARDILy\ MUÑOZ Y OTROS

Demandado<. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO Y OTRA.
REPARACION DIRECTA

Profesional No. 131.834 del C.S.J., para actuar en nombre y representación
de la entidad demandada Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y
del Patrimonio Autónomo Público PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica del
Extinto Departamento Administrativo DAS y su Fondo Rotatorio, en los
términos y con los alcances de los poderes conferidos obrantes a folio 89 y
104.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MN AMALIA RODRIGUEZ

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. se notificó a las partes

la providencia anterior, lioy_ n 1 FPR 2018 ^ a las 8:00 a.m.



REPUBLICA DE CC LOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., 3 \ ENE 201B

REFERENCIA

58) ADMINISTRATIVO

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

11001-33-43-058-¿
COINET INGENIE

016-00626-00

RIA S.A.S.

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

AUTO FIJA FECHA PARA AU DIENCIA INICIAL

Teniendo en cuenta que de las excepci
demandada (folios 99-104) ya se
fundamento en el artículo 180

Administrativo y de lo Contencioso
convocar a los apoderados de las p
audiencia inicial el día 3 de mayo de 2(
(3.30 p.ma

lones formuladas por la entidad
orrió traslado (folio 133), con
el Código de Procedimiento
Administrativo\ se procede a

^rtes para la celebración de la
18 a las tres y treinta de la tarde

Se advierte que de conformidad con e
C.P.A.C.A., la asistencia a la audien
acarrear las consecuencias contemplao
en comento.

Contra esta decisión no proceden re
numeral 1° del artículo 180 del C.P.A.C

Se reconoce personería jurídica £
ORAMAS MOLINA, identificado con
79.556.722 y Tarjeta Profesional No. 7
nombre y representación de la entidad
Vías INVIAS, en los términos y con
obrante a folio 106.

numeral 2° del artículo 180 del

cia es obligatoria, so pena de
as en el numeral 4° de la norma

cursos de conformidad con el

.A.

doctor RAFAEL ENRIQUE

la cédula de ciudadanía No.

'4.472 del C.S.J., para actuar en
demandada Instituto Nacional de

Ds alcances del poder conferido

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MN AMALIA RODR

JUEZ

GUEZP

ICódigo de Procedimiento Administrativo y de loContencioso Administrativo en adelante CPACA



Expediente No11001 -33-43-058-2016-00626-00
Demandante: COINET INGENIERIA S.A.S

Demandado: INVIAS

CONTROVAERSIAS CONTRACTUALES

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia antermr, hoy
a las 8:00 a.m.

4-

_ se notificó a las

FEB



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIAL

SECCIÓN TERCE

(51}) ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ

RA

Bogotá D. 0., I I ene 2016

REFERENCIA

EXPEDIENTE No. 110013343-058-2016-OOfI 28-00
ACCIONANTE: GLORIA YANETH AREViVLO LOPEZ Y OTROS

ACCIONADA: BOGOTA D.C. Y OTROS.

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDI ENCIA INICIAL

1. Teniendo en cuenta que de las excepciones fDrmuladás por las demandadas
y los llamados en garantía Bogotá Distrito Caj:
Transporte del Tercer Milenio Transmilenio (f
S.A. (folios 138-141; 387-391 y 394-397),

ital (folios 97-100), Empresa de
olios 275-281), Liberty Seguros
SI03 S.A. (folios 220-221), y

CARLOS HOSMAN RAMIREZ (folios 348-349) ya se corrió traslado (folio
412), con fundamento en el artículo 180 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativos se procede a convocar a
los apoderados de las partes a audiencia inic
las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.)

Se advierte que de conformidad con el n
C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es obl
consecuencias contempladas en el numera
Contra esta decisión no proceden recursos
del artículo 180;del C.P.A.C.A.

al el día 23 de mayo de 2018 a

umeral 2° del artículo 180 del
gatoria, so pena de acarrear las

4° de la norma en comento,

conformidad con el numeral 1 °dcí

2. Se reconoce personería jurídica al doctcb
MONSALVE, identificado con la cédula de ciu(J
Profesional No. 197.323 del C.S.J., para actuar
la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERC

S.A., en los términos y con los alcances del pe

3. Se reconoce personería jurídica al docto
identificado con la cédula de ciudadanía No

No. 46.321 del C.S.J., para actuar en norr
SEGUROS S.A., en los términos y con los al
144.

^ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso /

r LUIS ERNESTO ESPEJO

adanía No 10.186.512 y Tarjeta
en nombre y representación de
ER MILENIO TRANSMILENIO

der obrante a folio 375.

ANDRES BOJACÁ LOPEZ,
9.421.224 y Tarjeta Profesional
bre y representación LIBERTY
Dances del poder obrante a folio

dministrativo en adelante OPACA.



Expediente No: 11001-33-43-058-2016-00128-00
Demandante: GLORIA YANETH AREVALO LOPEZ Y OTROS

Demandado: BOGOTA DISTRITO CAPITAL Y OTROS

REPARACION DIRECTA

4. Se reconoce personería jurídica al doctor NELSON GONZALO MUÑOZ
AVELLANEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.279.908 y
Tarjeta Profesional No. 145.129 del C.S.J., para actuar en nombre y
representación del demandado señor CARLOS HOSÍVIAN RAMIREZ, en los
términos y con los alcances del poder obrante a folio 352.

5. Se acepta la renuncia presentada por la doctora MARIA CAROLINA
ARBELAEZ MOLINA en calidad de apoderada de Bogotá -Distrito Capital -
Secretaría Distrital obrante a folios 352A - 353 , por cumplir los requisitos
establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso^.

6. La entidad demandada, Bogotá Distrito Capital, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia, deberá nombrar nuevo
apoderado judicial para que la represente en el proceso de la referencia.

7. Previo a reconocer personería jurídica al apoderado de la demandada SI03
S.A. se le requiere para que aporte certificación de vigencia del poder otorgado
por el representante legal en la Notaría 32 de Bogotá, en razón a que el
aportado a folio 238 data del 2014; lo anterior, so pena de tener por no
contestada la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

KARIN AMALIA RODRIGUEZ PAE

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior, hoy

a las 8:00 a.m.

se notificó a las

« ^ FEB M

Secreta

2 Aplicable por la remisión establecida en el artículo 306 del CPACA



REPUBLICA DE COL DMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

, SECCIÓN TERCENA

Bogotá D.C., 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

ACCIONANTE:

ACCIONADA:

110013343-058- 2016- 0026

ERLITON FLORES GÓME^
NACION - MINISTERIO

NACIONAL

REPARACION DIRECTA

9-00

Y OTROS

DE DEFENSA - POLICIA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL (ARTICULO 180 CPACA)

Teniendo en cuenta que de las excepciones formuladas por la entidad
demandada Nación - Ministerio de Defensa - PiDlicía Nacional (folios 295-297),
ya se corrió traslado (folio 307), con fundamento
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"', se procede a
convocar a los apoderados de las partes a audiencia inicial el día 18 de mayo de
2018 a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.)

Se advierte a las partes que de conformidad cotp
del C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es o
las consecuencias contempladas en el numera
Contra esta decisión no proceden recursos de co
artículo 180 del C.P.A.C.A.

el numeral 2° del artículo 180

bligatoria, so pena de acarrear
4° de la norma en comento,

nformidad con el numeral 1° del

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

KARIN AMALIA RODRIGL ErPAEZ

JUEZ

' Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis trativo en adelante CPACA.



EXPEDIENTE No. 110013343058 2016-00269-00

ACCIONANTE: ERLITON FLORES GOMEZ Y OTROS

ACCIONADA: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL
REPARACION DIRECTA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

la providencia anterior, tioy

í tana

notificó a las partes
a las 8:00 a.m.



REPUBLICA DE CO .OMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIAL

SECCIÓN TERCE

(5¿) ADMINISTRATIVO
OE BOGOTÁ

RA

Bogotá D.C. J t ENE 20l8

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

CONTRACTUAL

11001-33-43-058-2016-00540-00
BIOQUIMIA LTDA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
CIVIL.

ESPECIAL DE AERONAUTICA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1. Teniendo en cuenta que de las excepcic
demandada (folios 122 vuelto - 124) ya se
fundamento en el artículo 180 del Código d(5
de lo Contencioso Administrativo'', se procedió
las partes a audiencia inicial el día 11 de abri
tarde (3.30 p.m.).

Se advierte que de conformidad con el
C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es ob
consecuencias contempladas en el numerál
Contra esta decisión no proceden recursos d
del artículo 180 del C.P.A.C.A.

nes formuladas por la entidad
corrió traslado (folio 152), con
Procedimiento Administrativo y
a convocar a los apoderados de
de 2018 a las tres y treinta de la

umeral 2° del artículo 180 del

igatoria, so pena de acarrear las
4° de la norma en comento,

e conformidad con el numeral 1°

n

2. Se reconoce personería jurídica a la doctora OLGA LUCIA NAVARRO
LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.564.052 y Tarjeta
Profesional No. 82.574 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de
la entidad demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

AERONAUTICA CIVIL, en los términos yconj los alcances del poder conferido
obrante a folio 113.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

IN AMALIA RODRIQ
JUEZ

'' Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en adelante CPACA



Expediente No: 11001-33-43-058-2016-00540-00
Demandante: BIOQUIIVIIA LTDA

Demandado: AERONAUTICA CIVIL
CONTRACTUAL

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. ^ se notificó a las partes
la providencia anterior, hoy_ g I FEB ?ni8 _a las 8:00 a.m.



REPUBLICA DE COL 3MBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58)
DEL CIRCUITO JUDICIAL D

SECCIÓN tercef:

ADMINISTRATIVO

EBOGOTÁ
[A

Bogotá D.C. 3 1 ENE 2018

45-00
LLEN

LO URBANO - IDU

11001-33-43-058-2016-OOa

JOSE ANATOLIO CANO

INSTITUTO DE DESARRO

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

BA

REPARACION DIRECTA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDl

Teniendo en cuenta que de las excepción^
demandada (folios 58-64) ya se corrió traslado

artículo 180 del Código de Procedimiento Adnlii
Administrativo^ se procede a convocar a los;
audiencia inicial el día 18 de abril de 2018 a la

p.m.)

Se advierte a los apoderados que de conformidí

180 del C.P.A.C.A., la asistencia a la audien

acarrear las consecuencias contempladas en

comento. Contra esta decisión no proceden r^
numeral 1° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

NOTIFIQUESE Y CUM

ENCIA INICIAL

s formuladas por la entidad

folio 75), con fundamento en el

inistrativo y de lo Contencioso
apoderados de las partes a

tres y treinta de la tarde (3.30

d con el numeral 2° del artículo

íia es obligatoria, so pena de

el numeral 4° de la norma en

cursos de conformidad con el

PLASE

KARIN AMALIA RODRIGUEZ
JUEZ

LC,S

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en adelante OPACA



Expediente No: 11001-33-43-058-2016-00345-00
Demandante: JOSE ANATOLIO CANO BALLEN

Demandado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO.
REPARACION DIRECTA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. ^ se notifico a las partes

la providencia anterior, hoy 8 1 FEB g|as 8:00 a.m.



REPUBLICA DE COLDMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58
DEL CIRCUITO JUDICIAL D

SECCIÓN TERCER

Bogotá D.C. 3 1 ENE 201i

ADMINISTRATIVO

E BOGOTÁ
A

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

11001-33-43-058-2016-003(1

WILLIAM SALAZAR AMA^

NACION - MINISTERIO DEi

6-00

rA

DEFENSA Y OTROS

REPARACION DIRECTA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDI

1. Teniendo en cuenta que de las excepcione:

demandadas Ministerio de Défensa Nacional (

República (folios 112 vuelto a 115), ya se

fundamento en el artículo 180 del Código de

de lo Contencioso Administrativo\ se procede
las partes a audiencia inicial el día 12 de abril

tarde (3.30 p.m.)

ENCIA INICIAL

formuladas por las entidades

folios 87-89) y Presidencia de la
corrió traslado (folio 153), con

Procedimiento Administrativo y

a convocar a los apoderados de

de 2018 a las tres y treinta de la

Se advierte a los apoderados de las partes qu(í

2° del artículo 180 del C.P.A.C.A., la asistenc

so pena de acarrear las consecuencias conté

norma en comento. Contra esta decisió

conformidad con el numeral 1° del artículo 18

de conformidad con el numeral

ia a la audiencia es obligatoria,

mpladas en el numeral 4° de la
no proceden recursos de

D del C.P.A.C.A.

2. Se reconoce personería jurídica a la doctora
CARREÑO, identificada con la cédula de ciudb
Profesional No. 131.322 del C.S.J., para actu

de la entidad demandada NACION - DEPAIR

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, er
del poder conferido obrante a folio 81.

3. Se reconoce personería jurídica al doctor

TAPIA, identificado con la cédula de ciudac

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso A

MARIA YOLANDA CARRILLO

danía No. 23.560.772 y Tarjeta

ar en nombre y representación
TAMENTO ADMINISTRATIVO

1los términos y con los alcances

ERANY ARMANDO BOYACA

anía No. 80.156.634 y Tarjeta

dministrativo en adelante OPACA

\



Expediente No: 11001-33-43-058-2016-00366-00
Demandante: WILLIAM SALAZAR AMAYA

Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTRA.
REPARACION DIRECTA

Profesional No. 200.836 del C.S.J., para actuar en nombre y representación
de la entidad demandada NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL,

en los términos y con los alcances del poder conferido obrante a folio 96.

LC,S

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MN AMALIA RODRIGUEZ PAEZ

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Cn>. ^ se notifico a las partes

01 FEB ZOIB
Por anotación en ESTADO No

la providencia anterior, hoy. a las 8:00 a.m.

: etaria \



REPUBLICA DE COL OMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (5
DEL CIRCUITO JUDICIAL

SECCIÓN TERCE

3) ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ
RA

Bogotá DO.. 3 t ENE 2018

REFERENCIA

EXPEDIENTE No.

ACCIONANTE:

ACCIONADA:

110013343-058- 2016- 00081-00

NIBIA ALBERTINA BERNAL CAMPOS

NACION - FISCALIA GEN

REPARACION DIRECTA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INIC

1. Teniendo en cuenta que de las excepciones f
la demanda por la entidad demandada Nac
258), ya se corrió traslado (folio 260), con fu
Código de Procedimiento Administrativo y de
se procede a convocar a los apoderados de
día 24 de mayo de 2018 a las tres y treinta dé

Se advierte a los apoderados de las partes qu
2° del artículo 180 del C.P.A.C.A., la asistenct^i
so pena de acarrear las consecuencias con
norma en comento. Contra esta decisic

conformidad con el numeral 1° del artículo 18

2. Se reconoce personería jurídica a la doctora O
identificada con la cédula de ciudadanía No

No. 99.599 del C.S.J., para actuar en nombre;
RAMA JUDICIAL, en los términos y con los £
242.

ERAL DE LA NACION Y OTRA

AL (ARTICULO 180 CPACA)

ormuladas en la contestación de

ón - Rama Judicial (folios 250-
ndamento en el artículo 180 del

lo Contencioso Administrativo^
las partes a audiencia inicial el

3 la tarde (3:30 p.m.)

s de conformidad con el numeral

ia a la audiencia es obligatoria,
témpladas en el numeral 4° de la

n no proceden recursos de
O del C.P.A.C.A.

-GA LUCIA JIMENEZ TORRES,
51.999.078 y Tarjeta Profesional

y representación de NACION -
Icances del poder obrante a folio

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IN AMALIA RODRIG

JUEZ

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admir

JEZ PAEZ

strativo en adelante CPACA.



EXPEDIENTE No. 110013343058 2016-00081-00

ACCIONANTE: NIBIA ALBERTINA BERNAL CAWIPOSY OTROS

ACCIONADA: NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRA
REPARACION DIRECTA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No. V—se notifico a las partes
la providencia anterior, tioy las 8:00 a.m.

Secrétiria



REPUBLICA DE COLOMBIA

) ADMINISTRATIVOJUZGADO CINCUENTA Y OCHO (5Í
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA
Bogotá D.C., 3 j 2018

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

110013343-058-2016-00569-1

RAUL ANTONIO ESTUPIÑ
NACION-MINISTERIO DE

NACIONAL

00

AN PINTO

DEFENSA-EJERCITO

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECT/^

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 1

para la realización de audiencia inicial el día 8 d
de la tarde (3:30 p.m.).

8tí) del CPACA se fija como fecha
íjunio de 2018 a las tres y treinta

Contra esta decisión no proceden recursos de conformidad con el numeral 1 del
artículo 180 del C.P.A.C.A.

SEGUNDO. Se precisa a los apoderados de
el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.,
obligatoria, so pena de acarrear las consecuen
4° de la norma en comento.

TERCERO. Se reconoce personería jurídica a
MOLANO ALVARADO identificada con

1.015.396.110 y Tarjeta Profesional No 257.4
apoderada de la parte demandada, NACION
EJERCITO NACIONAL, en los términos y con
obrante a folio 51.

las partes que de conformidad con
su asistencia a la audiencia es

:ias contempladas en el numeráf

la doctora AITZIBER LORENA

la cédula de ciudadanía No

27 del C.S.J., para actuar como
MINISTERIO DE DEFENSA -

os alcances del poder conferido.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

m AMALIA RODRIGUEZ PAEZ
JUEZ



ACR

REPARACION DIRECTA

Expediente No. 110013343-058-2016-00569-00
Demandante: RAUL ANTONIO ESTUPIÑAN PINTO

Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO No.

partes la providencia anterior, tioy
a las 8:00 a.m.

^ -OV notificó a las
1 FEB ?niR

Secretaria



REPUBLICA DE CO -OMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAll DE BOGOTÁ

SECCIÓN - TERCÍERA
Bogotá D.c. 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

EJECUTIVO

25002326-000-2006-

MUNICIPIO DE CHI

SEGUROS DEL ES

SERVICIOS TEMPQ

Se corre traslado a la parte demandante por
liquidación del crédito presentada por el apode
obrante a folio 225.

Una vez vencido el término de traslado concec

la solicitud de terminación del proceso hecha p
obrante a folio 224.

L¿-,S

N^FIQUESE YCUW
KAftIN AMALIA RODRIÓ

JUEZ

00233-01

A

ADO S.A. EMPRESA DE

RALES OPERATIVOS LTDA.

el término de tres (3) días de la
ado de Seguros del Estado S.A.,

ido se procederá a decidir sobre
Or el apoderado de la demandada

PLASE,

UE. íEZ

JUZGADO CINCUENTA YOCHO (5^)
DEL CIRCUITO DE BO

SECCIÓN TERCE

ADMINISTRATIVO

GOTÁ
tlA

Por anotación en ESTADO

partes la providencia anterio
alas 8:00 a.m. Q'

etaria

se notificó

I FEB 7m





REPUBLICA DE COL DMBIA

(53)JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIAL C

SECCIÓN TERCER

Bogotá D. 0.. 3 1 ENE 2018

REFERENCIA

ADMINISTRATIVO

E BOGOTÁ
A

EXPEDIENTE No.

ACCIONANTE:

ACCIONADA:

110013343-058-2016- 00234-

DANIELA FARIDE CASTRO C
NACION - RAMA JUDICI

GENERAL DE LA NACION

DO
OMINGUEZ Y OTROS

AL y NACIÓN - FISCALIA

MEDIO DE CONTROL - REPARACION DIRECTA

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. (ARTICULO 180 CPACA)

Teniendo en cuenta que de las excepciones
demandadas La Nación - Rama Judicial (fe
Fiscalía General de la Nación (folio 140), ya se

formuladas por las entidades
lio 126 anverso) y la Nación
corrió traslado (folio 160), con

fundamento en el artículo 180 del Código de F'rocedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativos se procede a convocar a los apoderados
de las partes a audiencia inicial el día 02 de mayo de 2018 a las tres y treinta
de Ja tarde (3:30 p.m.).

Se advierte que de conformidad con el nu
C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es obliá
consecuencias contempladas en el numeral 4'

meral 2° del artículo 180 del
atoria, so pena de acarrear las
de la norma en comento.

Contra esta decisión no proceden recursos de
del artículo 180 del C.P.A.C.A.

conformidad con el numeral 1'

Se reconoce personería jurídica al doctor OVRLOS MARTINEZ GARZON,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7 9.356.502 y Tarjeta Profesional
No. 116.069 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la entidad
demandada Nación - Rama Judicial, en los términos y con los alcances del
poder conferido obrante a folio 128.

ARLOS FEDERICO SALCEDO
ciudadanía No. 73.215.316 y

Se reconoce personería jurídica a la doctora C
DE LA VEGA, identificado con la cédula de

^Código de ProcedimientoAdministrativo y de lo Contencioso Administrativ o en adelante CPACA.

. (b



Lír,£

EXPEDIENTE No. 110013343-058- 2016- 00234-00
ACCIONANTE: DANIELA FARIDE CASTRO DOMINGUEZ Y OTROS

ACCIONADA: NACION - RAMA JUDICIAL

y NACIÓN - FISCALIA GENERAL DELA NACION
REPARACION DIERCTA

Tarjeta Profesional No. 199.386 del C.S.J., para actuar en nombre y
representación de la entidad demandada Nación - Fiscalía General de la
Nación, en los términos y con los alcances del poder conferido obrante a folio
149.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

KARIN AMALIA RODRIGUEZ

JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

tari a

Por anotación en ESTADO No. V" se notificó a las partes

la providencia anterior, tioy i t FEB 20)8 alas 8:00 a.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Bogotá D. C., ^ ^ 20t

REFERENCIA

EXPEDIENTE No. 110013343-058-2016-00610-

EJECUTANTE:

DO

BOGOTA D.C. - SECRETARIA DISTRITAL DE

INTEGRACION SOCIAL

FUNDACION PARA EL DESARROLLO, LA PAZ YGESTION
SOCIAL - FUNPAZ

EJECUTADO:

EJECUTIVO

1. Teniendo en cuenta que la parte ejecutante no ha cumplido con el trámite del
despacho comisorio ordenado por esta Despa
de las medidas cautelares y toda vez que no se

el auto de fecha 14 de marzo de 2017, median

pago, por cuanto tampoco se ha dado cumplin

:ho tendiente a la materialización

ha notificado a la parte ejecutada

e el cual se libró mandamiento de

iento a la carga allí impuesta a la

parte demandante (folios 61-63), se ordena a 1^ parte ejecutante a que dentro de
los treinta (30) días siguientes a la notif
cumplimiento a lo ordenado por este Despach

2. El expediente deberá permanecer en Secreta

procesal impuesta a la parte ejecutante, a la cl
anterior, o hasta que se transcurra un (1) ar

concedido en el numeral anterior.

Esto último para los fines previstos en el nun-

aplicable por la remisión establecida en el artí

cación de esta providencia de

D.

ría hasta que se cumpla la carga

al se hizo referencia en el numeral

o después de vencido el término

eral 2 del artículo 317 del C.G.P.,

culo 299 del OPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

KAftIN AMALIA RODRIGUEZ PAEZ
JUEZ



L,^,S

EXPEDIENTE No. 110013343-058- 2016-00610-00

ACCIONANTE: BOGOTA D.C. - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
ACCIONADO: FUNDACION PARA EL DESARROLLO, LA PAZ Y GESTION SOCIAL - FUNPAZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN TERCERA

Por anotación en ESTADO

providencia anterior, hoy _
No. . se notificó a las partes la

a las 8:00 a.m.

retaría



REPÚBLICA DE C OLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO

DEL CIRCUITO JUDICIA

SECCIÓN TER

Bogotá D.C. | | 7(1^^

REFERENCIA

(58) ADMINISTRATIVO
L DE BOGOTÁ

ERA

Expediente No.
Demandante:

Demandado:

2016-00204-00

RIA

TRADURIA NACIONAL DEL

11001-33-43-058-

CAROLINE ALEO
NACION - REGIS

ESTADO CIVIL

REPARACION DIRECTA -

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA IN

Teniendo en cuenta que de las excepci
demandada Registraduría Nacional del Est
corrió traslado (folio 413), con fundamento
Procedimiento Administrativo y de lo
procede a convocar a los apoderados de la
13 de junio de 2018 a las tres y treinta de la

CIAL (ARTICULO 180 CPACA)

Ones formuladas por la entidad
ado Civil (folios 368-371), ya se
en el artículo 180 del Código de
ontencioso Administrativo'', se

s partes a audiencia inicial el día
tarde (3:30 p.m.)

O

Se advierte que de conformidad con el
C.P.A.C.A., la asistencia a la audiencia es

tfiumeraí 2° del artículo 180 del

obligatoria, so pena de acarrear
las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Contra esta decisión no proceden recursos
r del artículo 180 del C.P.A.C.A.

de conformidad con el numeral

L¿-,S

NOTIFIQUESE Y C

ALIA RODRI
JUEZ

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (
DEL CIRCUITO DE

SECCIÓN TERC

58) ADMINISTRATIVO
BOGOTÁ
ERA

Por anotación en ESTADO No.

la providencia anterior, tioy
a.m.

^2^ se notificó a las partes

201fl a las 8:00

Secretaria

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso \dministrativo en adelante CPACA.




